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N
otifica: 

M
ediante 

oficio, 
si 

la 
solicitud 

presenta 
deficiencias 

o 
se 

encuentra incom
pleta, se 

otorga 
a 

la 
IS 

5 
días 

hábiles para subsanar y 
de no hacerlo, su solicitud 
será 

desechada(num
eral 

9.5.2. Fracción III) 

N
otifica: 

M
ediante oficio a la IS la 

N
O

 viabilidad, justificando 
con 

la 
fundam

entación 
correspondiente 

en 
un 

plazo no m
ayor a 15 días 

hábiles 
 

(num
eral 

9.5.2. 
Fracción III) 

IN
ICIO

 

La Solicitud 
es elegible? 

Registra: 
En el (M

O
D

-G
IRCC) del (SI-

PM
U

) 
y 

revisa 
viabilidad 

Técnica, 
N

orm
ativa 

y 
Pesupuestal 
(num

eral 9.5.2. Fracción III) 

Cum
ple con los criterios y 

requisitos de elegibilidad? 
(num

erales 5.1, 5.2, 9.1 y 
9.3.) 

N
O

U
na vez que el AR cuente 

con el Inform
e Técnico, 

presenta el Instrum
ento 

de Planeación y 
Solicita: 
A la Secretarí a Ejecutiva 
del Com

ité de Validación 
convoque a una sesión, 
para 

determ
inar 

su 
autorización. 
(num

eral 9.5.2. Fracción V) 

Valida: 
En 

sesión 
de 

Com
ité 

de 
Validación de PM

U
, de ser el 

caso, el Com
ité autoriza  

(num
eral 9.5.2 fracción V) 

SISI

N
O

Prom
ueve y D

ifunde: las Reglas de O
peración para participar en el Program

a (num
eral 9.5.1)

Rem
ite: 

O
ficio 

de 
Solicitud 

y 
Justificación, 

conform
e 

al 
num

eral 9.3. 
(Form

atos 
G

IRCC-01 , 
G

IRCC-02 y G
IRCC-03) 

(num
eral 9.5.2. Fracción II)

N
otifica: 

M
ediante oficio a la IS la 

viabilidad en un plazo no 
m

ayor a 15 días hábiles 
(num

eral 9.5.2. Fracción III) 

Registra: 
En el (M

O
D

-G
IRCC) del (SI-

PM
U

) el Inform
e Técnico 

de 
Justificación 

y 
Viabilidad 

para 
el 

O
torgam

iento 
del 

Subsidio, indicando quien 
fungirá 

com
o 

Instancia 
Ejecutora (Form

ato PM
U

-
02), 

(num
eral 

9.5.2. 
Fracción IV) 

U
na 

vez 
autorizado 

el 
Inform

e Técnico; 
Propone: 
 a 

la 
IN

 
el 

O
ficio 

de 
D

istribución de Subsidios 
por entidad o m

unicipio a 
IS (num

eral 9.5.2. Fracción 
VI) 

Em
ite 

y 
com

unica 
a 

la 
Entidad o M

unicipio a través 
de correo institucional  
(num

eral 9.5.2. Fracción VI) 


